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Comunicación de la realización de la Inscripción 

 

EL/LA REGISTRADOR/A FIRMANTE, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MOLINA DE SEGURA 

Nº 1. 

 

C E R T I F I C O 

 

 Que el documento a continuación referenciado, ha quedado inscrito, 

según detalla el texto de la nota de despacho que se adjunta, así como 

información registral de la/s finca/s objeto del mismo, y la minuta de 

honorarios correspondiente. 

 

      Nº Entrada: 469. 

      Nº Asiento: 1130. Nº Diario: 97.  

      Nº Juicio: 57/2021. 

      Juzgado: JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 1 MOLINA DE SEGURA. 

 

 

 



 

 Pág: 2 de 12 
 

 
C.S.V. : 23001923C24B30BD 

Nota Despacho 

 

 

 
REGISTRO  DE LA PROPIEDAD DE MOLINA DE SEGURA Nº 1 

Calle Eduardo Linares, 21, bajo, C.P. 30500. 

Molina de Segura (Murcia). 

Teléfono: 968613712 - Fax: 968644784. 

e-mail: molinadesegura@registrodelapropiedad.org 

 

Datos del documento: 

Nº Entrada: 469/2023. 

Nº Asiento: 1130. Nº Diario: 97.  

Fecha Presentación: seis de febrero del año dos mil veintitrés. 

Nº Procedimento: 57/2.021 . 

Autoridad: JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 1 MOLINA DE SEGURA. 

 

CALIFICADO el documento que ha causado la entrada arriba citada, se ha 

expedido en el día de la fecha la CERTIFICACIÓN solicitada, que se acompaña 

a la presente, y practicada/s nota/s marginal/es en el Tomo 1.600, Libro 

103 de LORQUÍ, Folio 85, Finca 2/  9951, Insc/Anot. 3ª. 

 

CERTIFICO que para la calificación del precedente documento he 

verificado la autenticidad del mismo a través del acceso a la sede 

electrónica correspondiente mediante el CSV incorporado al propio 

documento, de conformidad con lo establecido en la resolución DGRN de 2 de 

enero de 2019, que sanciona la obligación del registrador de calificar los 

documentos sujetos a inscripción. 

 

CERTIFICO que se ha realizado consulta de deudores concursales mediante 

el acceso a la sede electrónica del Registro Público de Concursales, todo 

ello de conformidad con lo establecido en la resolución DGRN de 2 de enero 

de 2019, en virtud de la cual, el registrador puede consultar aquellas 

bases de datos a las cuales puede tener acceso por razón de su cargo. 

 

Molina de Segura. 

La Registradora. 

 

Fdo.- Ana-Isabel Coronado Corchón. 

 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 

“RGPD”), queda informado: 

 De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales 

expresados en la misma y en  los documentos presentados han sido y serán 

objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, 

cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 

recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve 

de base legitimadora de este tratamiento.  La información en ellos 

contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con 

objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que 

se formulen de acuerdo con la normativa registral.  

El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
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criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones 

colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de 

conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria 

aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los 

datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios 

normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de 

responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al 

Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos 

en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 

dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la 

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio 

de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 

protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección 

dpo@corpme.es  
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Información Registral 

 

 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MOLINA DE SEGURA Nº 1 

C/ Eduardo Linares, 21, bajo 

30500 - Molina de Segura (Murcia) 

TLF: 968 61 37 12 - FAX: 968 64 47 84  

molinadesegura@registrodelapropiedad.org 

 

ANA ISABEL CORONADO CORCHÓN, REGISTRADORA TITULAR DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE MOLINA DE SEGURA Nº 1 Y SU DISTRITO, PROVINCIA Y COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE MURCIA. 

 

    C E R T I F I C O: Que para cumplimentar lo acordado en el mandamiento 

que antecede, presentado bajo el Asiento 1130 del Diario 97, librado el 02 

de febrero de 2023 por el Juzgado Primera Instancia nº 1 de Molina de 

Segura para los Autos de Ejecución Hipotecaria número 57/2021; he examinado 

en lo necesario los Libros del Archivo de este Registro, y de ellos 

RESULTA: 

 

FINCA DE LORQUÍ Nº:   9951 - C.R.U.: 30019001003751 

 

PRIMERO: Que la descripción de la finca, tomada de su inscripción 1ª y 

3ª, constando en esta última su referencia catastral, es como sigue: 

 

 URBANA: DEPARTAMENTO NÚMERO DIEZ.- GARAJE 30, en planta de semisótano, 

del edificio sito en Lorquí, en calle Clara Campoamor nº 1, Edificio “Los 

Balcones”. Tiene acceso independiente desde la calle Clara Campoamor, a 

través de rampa, y además desde el zaguán general del edificio a través de 

escalera y ascensor común. PLAZA DE GARAJE NÚMERO TREINTA, con una 

superficie de catorce metros, ocho decímetros cuadrados. Linda: derecha 

entrando, garaje veintinueve; izquierda, garaje treinta y uno; al fondo y 

frente, zona de tránsito y maniobra. Su cuota de participación es de 

treinta y siete centésimas de entero por ciento. Referencia Catastral: 

3063801XH5136C0011FG. 

 

La citada finca NO se encuentra coordinada gráficamente con el 

catastro, conforme al artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 

 

SEGUNDO: Que el derecho de dominio vigente aparece inscrito a favor de 

Doña CANDELARIA HURTADO CIFUENTES, N.I.F. 74340117T, titular con carácter 

privativo por COMPRA -en estado de casada en régimen de separación de 

bienes- formalizada el día veintitrés de Noviembre del año dos mil seis 

ante el notario de Molina de Segura Don FRANCISCO CORONADO FERNÁNDEZ, 

número 6575 de protocolo, según consta en la inscripción 2ª, de fecha cinco 

de Octubre del año dos mil nueve, al folio 85 del Libro 103 del término 

municipal de Lorquí, Tomo 1600 del Archivo.  

 

 Que, de los antecedentes del Registro y de la consulta realizada al 

Registro Público Concursal NO aparece limitada la capacidad civil del/los 

actual/es titular/es de dicha finca, en cuanto a la libre disposición de 

sus bienes. 

 

 TERCERO: Que sobre la indicada finca, aparte de Afecciones Fiscales, 

pesan las siguientes CARGAS VIGENTES: 

 

1.- HIPOTECA a favor de la entidad “CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD 
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COOPERATIVA DE CREDITO”, C.I.F. F-04743175, en garantía, junto con otra 

finca, de un préstamo concedido a los cónyuges Doña Candelaria Hurtado 

Cifuentes y Don Alfonso Sánchez Baeza por un importe global de CUARENTA Y 

UN MIL TREINTA Y UN EUROS CON ONCE CÉNTIMOS, con vencimiento final el día 

cinco de marzo de dos mil treinta y ocho, RESPONDIENDO PARTICULARMENTE esta 

finca de: SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS de principal; intereses ordinarios hasta un máximo de 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS; intereses de 

demora hasta un máximo de DOS MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS; y unas costas y gastos de TRES MIL EUROS; con un valor de subasta 

de DIEZ MIL DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS.- Formalizada 

inicialmente a favor de “Cajamar Caja Rural Sociedad Cooperativa de 

Crédito” con C.I.F. F-04001475 en escritura autorizada el diecinueve de 

febrero de dos mil diez por el Notario de Molina de Segura Don Ernesto Ruiz 

Rodriguez, con número de protocolo 433, reflejada en la inscripción 3ª, de 

fecha cuatro de junio de dos mil diez, al folio 85 del Libro 103 de Lorquí, 

Tomo 1.600 del Archivo; y registrada la Sucesión de Titularidad a favor de 

“Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito”, C.I.F. F-04743175, 

en virtud de instancia suscrita por apoderada de la entidad el nueve de 

noviembre de dos mil veinte, como consta en la inscripción 4ª, de fecha 9 

de diciembre de 2020. Dicha Hipoteca se encuentra SUBSISTENTE Y SIN 

CANCELAR y a su margen se extiende nota acreditativa de la expedición de 

esta CERTIFICACIÓN.  

El contenido literal de la inscripción de la hipoteca objeto de ejecución 

y, en su caso, el de sus modificaciones, es el siguiente: 

- INSCRIPCIÓN 3ª, Folio 85, Tomo 1.600, Libro 103 Lorquí: 

 
 

- INSCRIPCIÓN 6ª finca 9.983(extensa), Folio 111, Tomo 1.677, Libro 111 

Lorquí: 
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- INSCRIPCIÓN 4ª, Folio 85, Tomo 1.600, Libro 103 Lorquí: 

"PLAZA DE GARAJE descrita en las inscripciones 1ª y 3ª, constando en esta 

última su referencia catastral. No está coordinada gráficamente con el 

catastro. GRAVADA con la hipoteca de la inscripción 3ª; y Sujeta a la 

afección de la 5ª nota al margen de dicha inscripción 3ª. Doña CANCELARIA 

HURTADO CIFUENTES es dueña de esta finca con carácter privativo, según la 

inscripción 2ª. Es objeto de este asiento el derecho de hipoteca de la 

inscripción 3ª de esta finca, inscrito a favor de "CAJAMAR, CAJA RURAL, 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO”, la cual fue sucedida en todos sus 

derechos por "CAJAS RURALES UNIDAS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO", 

domiciliada en Almería, Plaza de Barcelona, n° 5, y con C.I.F. F-04743175, 

a virtud de escritura de fusión, constitución y elevación a publico de 

acuerdos sociales autorizada por el notario de Valencia don Emilio Vicente 

Orts Calabuig, el 16 de octubre de 2.012, protocolo 2.050 y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Almería el día 31 de octubre de 2.012, 

al tomo 1.526, libro 0, folio 1, hoja AL-40.338, inscripción 1ª, según se 

acredita mediante testimonio que se acompaña, librado en Almería, por el 

notario don Lázaro Salas Gallego, el día diecisiete de febrero de dos mil 

catorce, que se acompaña. Dicha entidad, finalmente, ha cambiado su 

denominación por la de "CAJAMAR, CAJA RURAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

CRÉDITO", en virtud de escritura autorizada en Almería, el 4 de diciembre 

de 2.015, número 1.614 de protocolo, ante el Notario don Lázaro Salas 

Gallego, según testimonio parcial expedido por el mismo notario, el 

diecisiete de diciembre de dos mil quince, que se acompaña, y que está 

inscrita en el Registro Mercantil de Almería, al tomo 1.629, folio 118, 

hoja AL-40338, inscripción 211ª. Y ahora, estando representada esta última 

por DOÑA MARÍA-LUISA RODRÍGUEZ MIRAS, mayor de edad, con N.I.F. 27.537.502-

Q, facultada para este acto en virtud de escritura de poder otorgada el 

cuatro de septiembre de dos mil quince, en Almería, ante el notario don 

Lázaro Salas Gallego, protocolo 1115, inscrita en el Registro Mercantil de 

Almería en la hoja AL-40388, tomo 1.629, folio 96, inscripción 191ª, y 

reseñada en la que motiva este asiento, según testimonio parcial expedido 

por el notario de Almería, don Jesús María Reguero Martín, el veintinueve 

de abril de dos mil veinte, que se acompaña, solicita la inscripción del 

derecho de hipoteca a favor de dicha entidad. En su virtud INSCRIBO el 

derecho de hipoteca de la inscripción 3ª a favor de "CAJAMAR, CAJA RURAL, 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO". Así resulta de la instancia suscrita el 

nueve de noviembre de dos mil veinte por la citada Sra. Rodríguez Miras, 

con firma legitimada el día once de noviembre de dos mil veinte por la 

notario de Almería doña Marta Arrieta Navarro, que ha sido presentada a las 

doce horas y cinco minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil 

veinte, según el asiento 335 del diario 93. Molina de Segura. Firmado 

digitalmente por ANA ISABEL CORONADO CORCHÓN registrador/a de REGISTRO 

PROPIEDAD DE MOLINA DE SEGURA 1, el nueve de Diciembre del año dos mil 

veinte (230019067E3CE950)". 

 

 

 Y conforme a la forma, contenido y efectos establecidos en el artículo 

688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dejando consignada la nota 

reglamentaria, expido la presente en Molina de Segura, a fecha de la firma 

electrónica, haciendo constar que no existen titulares de asientos 

posteriores al del gravamen que se ejecuta en el procedimiento que motiva 

la presente.- 

 

 

 Honrs: S/ minuta. 

 

 MUY IMPORTANTE: Los datos referidos en la presente certificación van 

referidos a la fecha de su expedición, antes de la apertura del Libro 
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Diario. 

 La constancia de la referencia catastral no implica la correspondencia 

de su descripción con la que aparece en el Catastro, ni exceso o defecto de 

cabida, ni modificación de linderos, sino solo un dato descriptivo mas que 

ayuda para la localización de la finca en un entorno o zona determinados 

(R. DGR y N  de 2 de Junio de 2.012). 

 Queda prohibida la incorporación de los datos de esta certificación a 

ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas 

físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de la información (B.O.E. 

27/02/1998).-  

 

  A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en 

adelante, "RGPD"), queda informado: De conformidad  con lo dispuesto en la 

solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la 

misma  han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y 

archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y 

fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa 

registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.  -

Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos 

queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el 

derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a 

ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio 

de las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a 

su persona o bienes.- El periodo de conservación de los datos se 

determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación 

registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública (antigua Dirección General de los Registros y del Notariado) e 

instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos 

periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y 

tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá 

conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a 

dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por 

la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-  

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 

carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para 

la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la 

transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra 

persona, incluso de manera gratuita.-  De conformidad con la Instrucción de 

la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 

1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la 

información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta 

individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la 

fuente de procedencia.- En cuanto resulte compatible con la normativa 

específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los 

derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y 

portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos 

dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el 

usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 

(AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en 

contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 

escrito a la dirección dpo@corpme.es  


